
P O D E R  L E G I S L A T I V O
i Continúa el Decreto N f 50)

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y ESPAÑA

A R T IC U L O  47

Gratuidad de Tránsito

gratuidad de tránsito territorial es absoluta en el territorio 
de la Unión; en consecuencia, los Países miembros se obligan a transportar 
a través de sus territorios, sin cargo alguno para los Países miembros 
toda la correspondencia que éstos expidan con cualquier destino dentro 
¿e la Unión Postal de las Américas y España.

2—La gratuidad del tránsito marítimo será absoluta siempre que 
A transporte se realice en buques de bandera o matrícula de algún País 
miembro y los envíos sean originarios de y vayan destinados a Países 
miembros de la Unión.

3.—Los Países miembros no se limitarán al empleo exclusivo de bu
ques pertenecientes a bandera o matrícula de Países miembros, cuando 
pueda asegurarse el transporte marítimo de manera más rápida por 
toques de otras nacionalidades.

4.—Cuando algún País miembro conceda a los buques, abanderados
o matriculados en otro País, miembro, “patente de privilegio postal” , 
u otro análogo, que obligue al buque a transportar gratuitamente la 
correspondencia, la Administración postal del País otorgante lo notifi* 
cari sin demora a aquella otra en que el buque esté abanderado o 
matriculado.

ARTICULO 48 

Tarifas

1.—Las tasas y derechos postales aplicables a los objetos de corres
pondencia del servicio interior de cada país regirán en las relaciones entre 
loe Paises miembros, excepto cuando sean superiores a los que se apli
quen a la correspondencia destinada a los Países de la Unión Postal 
Universal, caso en que regirán estos últimos.

2.—También regirá la tarifa internacional cuando se trate de ser
vidos que no existan en el régimen interior.

ARTICULO 49

Correspondencia Escolar

1.—Los objetos de correspondencia intercambiados entre los alumnos 
de las escuelas, aun cuando tengan el carácter de correspondencia actual 
y personal, serán admitidos con la tarifa de los papeles de negocio, a con
dición de que usen como intermediarios a los directores de las escuelas 
interesadas.

2.—Sin embargo, si existe reciprocidad, los objetos de corresponden
te» a excepción de los peaueños paquetes, que intercambien las direccio-

de las escuelas o los alumnos de éstas por intermedio de sus directo- 
reí» podrán gozar de una tarifa equivalente al 5 0 de la ordinaria, cuando

peso no exceda de un kilogramo v reúnan las restantes condiciones 
V* corresponden a su clasificación postal.

ARTICULO 50 

Franquicias
Log Países miembros convienen en conceder franquicia de porte 
vicio interno y en el servicio américo-español:

*■) A la correspondencia relativa al servicio postal que expidan las 
Administraciones de los Países miembros v sus oficinas, la Oficina 
Internacional de la Unión v la Oficina Internacional de Trans
bordos;

^  A la ''orresnondencia de los miembros del Cuerpo Diplomático de 
Paises miembros;

^  A la correspondencia oficial aue los Cónsules y Vicecónsules en 
nmciones remitan a sus respectivos Países: s la aue cambien entre 

a la que dirijan a las autoridades del pus, en respectivas Em
bajadas y Legaciones, siempre que exista reciprocidad;
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d) A  la correspondencia oficial de las Comisiones Nacionales de Coo
peración Intelectual constituidas bajo los auspicios de los Gobier
nos, de acuerdo con Convenciones panamericanas y universales 
vigentes;

e) A  la correspondencia oficial de la Organización de los Estados 
Americanos;

f ) A los impresos que expidan los editores o autores con destino a les 
Oficinas de Información establecidas por las Administraciones de 
los Países miembros, así como los que remitan gratuitamente a 
las bibliotecas y demás centros culturales nacionales, oficialmente 
reconocidos por los Gobiernos de los Países miembros;

g) A  los impresos en relieve para uso de los ciegos y los objetos a 
ellas asimilados, conforme a las disposiciones del Convenio Postal 
Universal vigente;

h) A  los objetos de correspondencia dirigidos a los prisioneros de 
guerra, a los beligerantes y civiles internados y a los objetos por 
ellos expedidos.

2.—La correspondencia a que se refieren los incisos a), h) y del 
párrafo anterior podrá ser expedida con carácter certificado, exenta del 
pago del derecho respectivo, pero sin que haya lugar a indemnización 
alguna.

3.—La correspondencia oficial de los Gobiernos Centrales de los Paí
ses miembros que conforme a sus leyes interiores circule libre de porte en 
su régimen interno, se admitirá con igual franquicia en el País de destino 
sin ningún gravamen en el mismo, siempre que se observe una estricta 
reciprocidad,

4.—El intercambio de correspondencia del Cuerpo Diplomático, entre 
las Secretarías de Estado de los respectivos Países y sus Embajadas o 
Legaciones, tendrá el carácter de reciprocidad entre los Países ■miembros 
y será efectuado al descubierto o por medio de valijas diplomáticas, go
zando en ambos casos de franquicia y de todas las garantías de los envíos 
oficiales.

5.—Salvo acuerdo en contrario, la franquicia que concede el presente 
artículo no alcanza a la sobretasa aérea ni a los servicios especiales exis* 
tentes en el régimen de la Unión o en el interno de los Países miembros. 
Tampoco es obligatoria para loe envíos aéreos procedentes de Países que 
usen las tasas combinadas.

ARTICULO 51 

Peso y Dimensiones

Los límites de peso y las dimensiones de los objetos de correspondencia 
se ajustarán a lo preceptuado en el Convenio de la Unión Postal Universal, 
con excepción de los impresos, cuyo peso máximo se fija en 5 kilogramos 
y en 10 para las obras en su solo volumen. Sin embargo, podrán aceptarse 
impresos de un peso mayor, atin no tratándose de obras en un solo volu
men, previo acuerdo entre las Administraciones,

ARTICULO 52 

Devolución de Objetos Rezagados

Los envíos no entregados a los destinatarios por cualquier circunstan
cia y que deban ser devueltos a origen quedarán exentos del pago de los 
derechos postales y, facultativamente, de le» de aduana.

CAPITULO n
ENVIOS CERTIFICADOS

ARTICULO 53 

Derechos de CertifiodÓB

Los objetos a que se refiere el articulo 45 podrán ser reexpedidos con 
el carácter de certificados, mediante el pago de un derecho igual al esta
blecido para el servicio interno del País de origen, salvo que fuere más eleva
do que el que se aplique según el Convenio de la Unión Postal Universal, en 
cuyo caso regirá este último.

(Cauri— w|)
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P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  6̂ 1

T f^u rip a lp a - D. 6 d f  m an o de 

196_

El Presidente de la República

ACUE0A:

T

\<iH*rdo N* 685
r, - , f a«,-»Ur a partir del raes de febrero 

.F.l ftaMu w  imputara a la i art «la . .  , . rT AftQm
. , . n f - : <V1 urraente ano, las becas de <L OU.IWI

i c*»rresp<rtidiente dei Presupuesto P _ j.,.
Tegucigalpa. D- C-. ^ df! man o  dej | Eere«os f  Ingre«oe.—<¿»ruiin¡- -escota lempiras menso , .

’ a favor de los jovenes DougU» i - w

‘,U W ' K. Xh ^ a « , . « ■  |Murillo ,  B -tó n  Z e U y  »e T ~  !»">
hacer estudios eo la Escuela Normal 

El Secretario de Estado en el Des- \loriada, en acuerdos N* 306 del 3 y 
partió de E du cac ión  Pública. i . i5 8  del 10 de febrero de 1962. en vista

- que no se presentaron.— Com uní -

1962.

El Presidente de la República 

acitm&a :

Autorizar por los rnesee de marzo
a noviembre del presente año. la* *i- 
.gntentes Pensiones de Hijos de Maes

tros:

Nombre. Lugar donde hace estudios 
•y Valor Mensual, respectivamente:

Angela Mariana Panting. Tegucigal
pa, D- C.. L 25.00.

Adonav Castro. Cañe. 1.a Pa*. ----
L  18.00.

José Martínez O-

Acuerdo N* 688

Tegucigalpa, D. C , 6 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

acu erd a :

[ R. V ill e d a  M o rales .

E| Secretario de Estado en el Des- 
pa- lio de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 692

1 Tetrucicalpa, D, C , 6 de marzo de 

Autorizar por los meses de mareo a {1962.

Mauricio Vare,a Ramos- Tepu- 'noviembre del presente año. la bec* ! El p e d e n t e  de la República 
cigajpa, D C. L 25.00. 1 ^  11 -------- ' ! “ 1

Manuel de Jesús Toro. Santa Rosa 
<ie Copan, L 18.00.

María dr I Car men Figueroa V., Te- 
jgucipalpa. I). C.. L 25.00.

Miguel Rafael Vleza Palma, Teguci- 
galpa. I>. (... [. 25.00.

Gloria María Valladares. Tegucigal- 
■j»a. D. C-, L 25.00.

"René Irías Cubas, Tegucigalpa. D.
<C., 1. 25.00.

Zoila Iaabel Valladares. Tegucigalpa,
D. C., 1. 25.00.

José Renán furrios, Juticalpa. Oían
l o ,  I. 18.00.

René Orlando Maradiaga, Tegucigal- 1962. 
pa, l>- (. .  I- 25.00.

| de ti. 60.00) sesenta lempiras men
suales, a favor del joven Héctor Ar- ]
mando Castillo Bourdeth, que hace es-] 
ludios en la Escuela Normal Asociada ¡ (;anrdar 8 partÍr del mes de febrero 
de esta ciudad. i deI Pr**^me ano, la beca de (L  25.00)

(veinticinco lempiras mensuales, autori- 
El gasto se imputará a ia partida co- * zadu a fa\m del joven Héctor Floren- 

rrespondiente del Presupuesto General  ̂ lino, en I Instituto Departamental 
de Egresos e Infiernos.—Comuníquese. "Juan Lindo', de Trinidad, Santa Bár

bara, mediante Acuerdo N* 423 del 
15 de febrero de 1962.— Comuníquese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

R. VlLLEDA MORALE-'.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 ,

Oscar Armando Castillo. Tegucigal- 
pa. 1>- 1- 25.00.

_ - José M artínez O .

Acuerdo N* 689 j A ( 1,crd0 N* 693

Tegucigalpa, II. <’ , 6 de marzo d e , Tegucigalpa> [, 6 de mam) de

1962,

El Presidente de la República 

ACUERDA:

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Jusé Gabriel Andino, Tegucigalpa, O.
C , L 25.00. , . .

| ritas de esta ciudad, at Instituto De-
l.íliana Portillo. Tegucigalpa, D. C., parlamenta! “Espíritu del Siglo*’ de

25.00.

Trasladar a partir del mes de fe- Cancelar a partir del mes de febrero 
brero de la Escuela Normal de Seño-; las becas de (L  25.001 veinticinco

lempiras mensuales, autorizadas en

Ncuerdo N* 695

1 Tesu c iga lpa . D. ( _  6 de marzo d t 

1962.

El Presidente de ia República 

A c r ttD A :

Nombrar a partir dd 1 * de febrero 
del presente año, el Personal que tra
baja en la Escuela de Artes Industría
les, de esta ciudad:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Raúl Florea Díaz, Director.

Francisco Boquín b., Subdirector,

.Aída Luz Figueroa Ponce, Secreta
ria.

Roberto Salvador Erazo, Contador.

Crimiida Alvarado, Escribiente.

Sagrario Guevara, Bibiiotecaria.

SERVICIOS MEDICOS

Víctor Manuel V elásquez, Médico.

PERSONAL TECNICO

Maximiliano Salgado Lagos, Jefe del 
Departamento de Enseñanza Técnica.

Miguel Angel López, Instructor de 
Tapicería.

Julio C. Molina, Instructor de Tala
bartería.

Vicente Flores Bonilla, Asociado de 
Joyería.

Leovigildo Valle, Asociado de Joye
ría.

Angel M. Interiano, Instructor de 
Ebanistería.

Alfides Orellana, Instructor de Talla 
en Madera.

Santiago Fernández, Instructor de Te
lares Manuales,

Dolores Flores Ramírez, Instructor de 
Corle y Confección Diurno.

Melba de Fajardo, Instructora de 
Corte y Confección Nocturno.

Israel Martínez G., Asociado de Re
lojería.

Evan^elina M. \. ■!» M 
M>ra dt- Edu< ai if»n (- i~i< a

Pnfe

José Ramón M*-mbrt-ñn. 
líeporte^ Señorita*.

Napoleón Ortiz I ¡lw . _
porte* Varone*.

p e r s o n a l  oe  > t j t v ia o

Trinidad Bustillo F.. U n * * ^  

Jerónimo Luna Renavidcg, Porte»* 

InocenteJosé Ochoa 
Guardianes.

Julio C. Mendoza y Arturo n „.,

Argentina Aldana. Ventura Ava^, 
Laura Moreno y Susana “  
Meseras.

Acuerdos Nos. 392 y 427 del 14 y 15
Tm jillo, Colón, la beca autorizada a lit, fehrcro del presente año, a favor

Té 1 » Valle Fortín, Tegucigalpa, D. I \ ^ nvhey n̂ rd o\ ^  ^  jóvenes Héctor Jesús García,
• -  -  ’ ’ .N  312 del 3 de febrero de 1962, con j i )e|my Margoth Aguilar, y Rubidia E.

(L  30.00 » treinta lem|.ira> mensuales.} 1>ar¡i haceV estudios en el Ins-
—-C.omuníquese. t timto Deparamenlal ‘' Alvaro Contre-

R. VlLLEUA MoSAI.ES. ¡ Ta*~\ ^  Sa*1U RftSS ^  C°\*n- —  Co- 
j m uníquesf.

El Secretario de Estado en el Des-: R. Vi l.Lu»a Morales.
pacho de Educación Pública, * n  t  . _

’ t i  Secretario  de Estado en el Des-
José Martines O. ( l»icho de Educación VúlAica,

C ,  L 25.00.

Emma Yolanv Rodríguez. San Pedro 
Silla, L  18.00.

Mana del Carmen Barahona, Tegu
cigalpa, D. C. L 25.00.

£1 ^asto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado eu el D^s- 
g>acho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 687

Tegucigalpa, 1>. C-. 6 de marzo de 
1962

El Presidente de U República 

aci'ebda :

Autorizar por loe meses de marzo 
•  diciembre del presente año, las Pen
siones de Jubilaciones de (L  56£0) 
«incuenia y seis lempiras, ochenta c*n- 
tavoe mensuales, a favor de cada ««»* 
4e las Profesaras sigaiíBtes, del depar* 
HWMiM de Ocetepeqee:

A * íd »  de Villeda j  Pattoca Garcú 
¿e E^ikMk

—------ José Martínez O.

Acuerdo N* 690 > ~
! Acuerdo N* 694

Tegucigalpa, D. C , 6 de marta de ' ,
1V62. 1 egucigal|>a, D. C., (, de marzo de

1962.
El Presidente de la República I

! El Presidente de la República
ACL'CRUA: I

acuerua:
Autorizar por los mess de marzo a 

noviembre del presente año, la h**'* de) Reformar el Acuerdo N* 4_*i de fc- 
(L  30.00) treinta lempiras mensuales, tha 15 ^  lebrero del presente año, 
a favor del joven Vidal Cruz Bardales, ^  * utorUa )as M  Instituto
quien hace estudios en el Instituto De-! Departamental "Alvaro Contrcras*’ , de 
partamental “ Espíritu del Siglo" de Santa Kosa d** t;opán. rn la parte que 
Tmjillo, Colút. ^  refere a los nombra -iguientes:

\ ícente Heraldo Arita v María Luisa 
El gasto se imputará a la partida Gómez, que deliran let-rse: “Vicente 

correspondiente <M Presupuesto O ne- Hrrnaldo Arita y María Moran
r*l de Egreso* e Ingresos.—Comuní- ■ Gómez.— t -omuniijutx*. 
quese. ,

R- V illeda Moa ales. * V J i i Jj>a Morales.

El Secretario de Estado ea el Drs-j Secretario de Estado eo el Des- 
pacho de Educación Pública. I pacho de Educación Públi-a.

Jos¿ Mmrájtez O. | M*ránez (».

Leonel Chicas, Asociado de Reloje
ría.

Cristina G, de Chanjías, Instructora 
de Educación para el Hogar y Ecóno- 
ma.

Arístides Vega, Asociado de Ebanis
tería.

Agustín Lagos, Asociado de Talla en 
Madera.

Isabel Martínez, Asociada de Ecóno- 
ma.

María Nieves Zúniga, Asociada de 
Corte > Confección y Telares Diurna.

PERSONAL DOCENTE

Evangelina M. v. de Mercado, María 
Gregoria Mairena, Telma Castillo F., 
Roberto Díaz Morales, José Avila Elvír 
y Napdleón Ortiz Lazo, Consejeros.

Liliana Buck. C, Profesora de Caste
llano e b^Vés.

Olga Vega v. de Núñez, Profesora 
de Castellano \ Estudios Sociales,

Jesús Interiano M-, Profesor de Di
bujo y Diseño.

Lsabel Augustinus, Profesora de Cieo- 
cias Naturales.

Miguel Aguilar Soto, Profesor Edu
cación Musical.

Fausto Fuentes Carrasco. Barben 

Eduardo (a lix , Guardalmacén.

Los nombrados devengarán el 
asignado en el Presupuesto Gea«n] <fe 
Egresos e Ingresos, en vista de «guj 
desemjteñando dichos cargo* desde d 
ano anterior hasta la fecha.—Comm¿ 
qiies*1.

R. N'i i .leda M okalcs.

El Secretario de Estado en el Oe» 
pacho de Educac ión Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo .V 696

Tegucigalpa, D. C., 6 de nano de 
1962.

EA Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 607 de fe
cha 28 de febrero de 1962, qua nonbrt 
al señor José Lizardo Moreno, Conserje 
del Museo de Comayagua, en la part* 
que se refiere al nombre que deberá 
leerse: ‘ 'Marco Antonio Membreño", 
por ser este el nombre correcto.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

E\ Secretario <ie Estado en «i D«*- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 697

Tegucigalpa, D. 6 de 
1962.

El Presidente de la República

ACLtROA:

Cam-elar a partir del 8 de «a n *  M  
presente año, el nombramiaet* dd 
ñor Angel Barahona Aguilera, 
chofer de la Secretaría de Educará 
Pública, autorizado en Aciierd» W* 
1904 del 6 de julio de 1961* <• ^  
de que el nombrado interpuso sa *+ 
n urina.—Comuníquese.

R. VlLl.EtlA M o r a l b *

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José 0*

Acuerdo N* 698 

Tegucigalpa. D. 6 de
1962.

El Presidente de la 

actatOA:

Jasé Avila EMr. Profesor de £du- 
ctrwa Fíáca Vm i u l

Cancelar a partir dei wet de 
la beca autorizada en Amerd» # 
de fecha ocho de feberro de
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ée Ivtwbtrdo t .astro Ait-mán. en | 
ée <p* ^  interesado no a' rptó ‘ 

^  J*r».—Comuniqueŝ . I

R. Vn t Lv < M o n u s .

B  SmrtMria dr Estado en d  D^- 
pt£a de tdoctrión Pública.

José Martínez O.

Aeaerdo N* 699 

¥cpx!Ígtipt. D. C„ 7 de «a r io  dr 

190.
B  Presidente de la República 

A (TODA:

¿atontar par lo» meses de febrero 
•  **ó**bre dd presente año. las becas 
ée ( t  40.00) cuarenta lempiras men- 

a f»*or de cada uno de los
J0K0 R  ñguieate» que harén estadios 
a  U Eacwfc de Artes Industriales. 

¿t oU  ciudad:

1 —José Roberto Suazo Maradiaga

2—Humberto Núñez

]L—-Jelfes Arturo Alvarado

4—Sergio Alwendárez

$.—Lifls Atondo Villatoro Hernández

fc—Agapito Avila

7.—Santos de Jesús Marín López 

t_ - Garios Humberto Rodríguez

9.—Gustavo Zepeda

10.—LaU Rene Villafranca

11.—María de loo Angele* Várela En
cobar

lü.—David López

13.—Rufino Henríquez Rivera

H*—Jtaafredo López

lS—Mauro Obdulio Rivera

fc —Jwge A. Peral u

—María Elena González

Esperanza Paz

19.—Ruderinda Vargas

Elba La» Molina Izaguirre

21. María Cristina Santos Pepitone

22. Aura Lila Tróchez 

^•—Rafael Aguilar Pon ce 

H. Enrique Ernesto Alemán 

^  francisco Visque* San d res 

^  Humberto Sihaja López 

^--Rolando Sosa Troche*

* - 'Q *K lt  Ortiz

Olegario Hernández

^"RajBÓn Múngula 

*1-—Hipólito Mejía Hernández 

^  Edgardo Acosta Lana 

* -*n a cm o o  Sierra Mejía 

^  ^**ar An|wto Tabora

Canlma Turcios Canales 

AaAear Matute 

**—Etique Fino 

* - * • *  AiaSear Cadenas 

Artw* López 

« « d »  Barriente*

PadilU

Vásque*

-i-'.— María d*-í i^ rm «i Ordónr* 

i*.-—Mercedes (Hurla

45.—Ceorgina Barahona Andino

46.—<7 lady6 Gallego»

Roñal Antonio Aguilera 

43-— Diroas Antúnez 

-Reinery Castellano

50.—Tirza Dinora CmailL^

51.— Carlos Henríqoez Castro

52.—-Oscar Florea Cuzmán

53.—Roberto Hernández

54.—Samuel Jiménez Mejía

55-—Gustavo Moreno Maradiaga

56.—Jose Ramón Maradiaga

57.—Antonio Murillo 

58-—Garlo* Irán Pineda

**9. Luis Hernnádez Pedrano

60.— Víctor Manuel Méndez

61.—Justo Ondina Becerra

62.—Jorge Alberto Castillo

63.—Transito Policiano Cruz

64.—Guadalupe Espinoza '

65.—Joaquín Adán Flore?

66.— Gloria Marina García

67.—Paula Amparo García

68-—Martha Beatriz Núñez Sauceda

69.—Verónica Guevara

70.—Santo? /Reyes Pérez

71.— María Cristina Poace

72.— Gloría Riña S em

73.— Ana Ra/aela Torres

74.—Ceorgina Vásquez
I

75.—Mario Alfonso Ventura

76.— Ana Francisca Escobar

77.— José Luis Sauceda

78.—José Santos Borjas

79.—José Reynaldo Bustillo

80.—Reynaldo Barahona

81.—José Nelaon Caballero 

81.—Jaime Augusto Dubón 

83.—Abilio Jiménez Juárez 

84-— María del (am en  Lanza

85.— Ondina Mayorga

86.— Marcial Men/fvir -

87.—Kulatio Ordóñez

88.— Dina Lncy Rasures

89.— Carlos Enrique Rivera

90.— Rodolfo Ségovia

91.—Eva Magdalena Sánchez

92.— Silvia Fiallos

93.—Oslilio Abnendárcz

94.— Juan Francfort» Amador

95.— Vi lasa Agtrflar

96.—Efraín Altares

97.— Jorge Alberto Izaguirre 

96.— Nonna Beaedüh 

99.— Manuel Bonilla

100.— David Garría

101.—María Ijém H o a M ü

A V-

Í-,V

•?-

i

\*rz.— Nf>r- López llámame 

103.— Amulfo Maradiaga 

1«U — Porfirio Maradiaga

105.— Enriijaeu Martínez.

106.— Lidia Martínez

107.— Poropilio N. Mejía 

lOfl.— Rolando Meléndez

109.— Doroteo Osorto Laínez

110 .— Edgardo OreOana

111.— Mdvin Do agías Ramos

1 12.— Hermelindo Reyes h.

113.— Nora Rodríguez

114.— Víctor Manuel Valladares

115.— Arquímídes Zelaya 

] 16.—Marco Antonio Andina

117.—Víctor Hugo C otillo

118.—María Luisa Funes

119.— Margarita Guerrero

120.—Nolia Isolina López

12 1 .— Eva Lucila Maradiaga

122.—Carlos Antonio Nieto

123.— Rosa Elia Rivera

124.—Auristda Sierra Silva

125.— Carlos René Tejeda

126.—Marro Antonio Vásquez Gallegos.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene* 
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuní- 
quese.

R. V ii le pa  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Tr*et»< ij 
1962.

El Pr„. ¡úrnit <ie la R*-públira

i c v e i d a :

l>- ^  ai valencia Je
r'-Turf)!-,- .Jp (â  matí îAs <'ooiprendí âa 
<oníormc al Pían de Estudios de Edu- 
• a< íón ív-' un da na, con las similares a 
las dei Plan dr E«tudio« del Cirio Co
mún de Cultura Genera I. acompaña 
una certificación de estadios debida 

■ mente legalizada.

| Resuha: qsif <*- ha oído el parecef 
favorable de la IJirect (ón General dé 
Educación Medía.

Nowlíiar rí-ilo p*H- lo? mermes de marzo 
y abril del pre»eatr. año, a la Profesoral 
.Antonia S. Flore? de l.*-¡va. Directora 
de U  E-- ».»4a Rural de la Aldea Cha-, 
güiie, Üunici pir* df- Si guatepeque. IV- • ( «tt<iderandn - fjne «e concederí 

de agua, en ?u«titu- equivalencia e-todio*. siempre qufl
cl^  Alaría Angélica Mr ¡ra. i.A pa r- ■ ]a« asigna turat cuya equivalencia se 

^  warznt. solicita, tengan la miasma denominación
en ambo« planes. \rtículo 78 «leí OV

La son:’ rada i¡e\cngará el «ueldo a j
que t it te  (¡erpchfi confonnc JVcreto:
N* 173 del ltt de fv-tubr»' de i957.— * 
CornsBÍque.-' j

R. V ill e d a  M o « ai.es. j
}

El Secret.-i: ¡n de Estado en el Des-1 
pacfto de F.thiración Pública,

; digo de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

>■1 Presidente df la Re»

MlEKDA:

José Martínez O.

| (Conceder la equivalencia solicitada 

I en la forma siguiente: Primer Curso 

j  dH í.iclo r.omi'in de C ultura Ceneral t 

I Idioma Nacional, Estudio* Sociales* 

¡ Educación Moral y Gí\i< a. Ciencias- 

, Naturales. Inglés. Matemáticas, Educa»
Acwerdo N* 701

Tegucigalpa, 1). ( K de marzo i ción Física, Educación Musical. Arte» 
1962. ■

| Plásticas. Segundo (  ur«o del ( icio Co-

Vtsta la solicitud presentada a esta '' m“ n f-ultura O n era l: Idioma Na- 
Secrptaria, con fecha do< e de febrero I ' ional. Estudio* Sociales, f  jenojas Na»

Acuerdo N’  700-A

Tegucigalpa, D, C , 8 de marzo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez de febrero 
del año en corso, por la señorita Ana 
Gloria Suárez, estudiante y vecina de 
El Paraíso, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Media 
de la República de El Salvador, con 
las similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General, 
vigente en Honduras, acompaña una 
certificación de estudio.® debidamente 
legalizada.

Resulta: que «■ ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que la-í 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 

jambos planes. Artículo 7tt del Código 
de Educación Pública.

del año en curso, por el joven Augusto 
López Padilla, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios «le Educación Se
cundaría, con las similares a las del 
Plan de Estudios del ( ido Común de 
Cultura General, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente lega 
1 izada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi* ¡ 
valencia de estudios ,-iempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan ta misma denominación 
en ambos planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

turales. Matemáticas. Inglés, Educador* 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso dei ('icio (^)múri‘ 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Ciencias Naturales. 
Inglés, Educación Física. Educación 
Musical, Artes Industriales. -  íximuní- 
quese.

R. V u.lepa Mobales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Acuerdo N® 703

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esf# 
Secretaría con fecha quince de febrero 
del año en curso, por el joven Abra
ham López Flores, estudiante y vecino 
de este Distrito Gentral, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme aJ Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General: acompaña 
una certificación de esnidir>« debida
mente legalizada.

Por tanto: 
pública.

el Presidente d«- la Re- 

AcrutDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Príater Curso 
de) Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Educación M on i j 
Cívica, Ciencias Naturales. Matemáti
cas, Inglés, Educación física. Educa
ción Musical, Artes Plásticas. —  Co
muniqúese.

R. V u .l e d *  M o t u i i .

El Secretario de Estado en el Des 
parfío de Educación Pública,

Jm é Afartíaez O.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Gurso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Ingl -s, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del ( icio Co
mún de Cultura General: Idioma Nh- | 
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na-¡ Resulta: que se ha oído » l parecer 
torales, Matemáticas, inglés, Educación i favorable de la Dirección General de 
Física, Educación Musical, Artes Plás- j Educación Mediá
ticas. Tercer Curso del Gclo Común | 
de Cultura General: Idioma National.
Estudios Sociales, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés. Educación Física,
Educación Musical, Arte* Indu^nah 

Comuniqúese. t

R. V illeda Moeales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Considerando: que se concederá equi
valencia Je r-studios siempre qae las 
asignatura.- cuya equivalencia se « i l í 
cita tengan la misma denominación 
en ambos Planes , Articulo 78 del Cú- 
díjro de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente <l«* 
pública.

AttEBUA:

ta Re-

Aeoemdo N* 702

Tegucigalpa. I). C  8 de 
1962.

d<

í Conceder la equivalencia solicitada 
j en ta forma siguiente: Primer Curso 
¡de! Ciclo (2omún de Cultura Ceneral: 

j  Idioma Nacional. Estudios VK-iates» 
| Matemáticas. Injflés. Educ.icióii KUi.-j 

: —(>Mnuntquese.

Vista la solicitud presentada a 
SerreUría. con fecha trece de fe b re  } F1 s o r ta r io  de F.siado < 
del año en curso, por el joven Man-.. ’ ^  Eí}u4 ari¿n
Rodríguez S ita », estudiaste y  mcino ¡

R. \tlJ.EDt Vli^tLQ.

f l  Des

de «Me Distrito CentraL contraída i /•sé Martínez O.
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Tegyi
1962.

A< u îdo N* iM 

igalpa. F). 8 de mano de

rión MusicaL 
níquoc.

Artes Plásticas.—Comu-

R. V illeda M orales.

el Des-
• Vista la wlicitud presentada a esta 
Secretaría, coa fecha catorce de fe
brero dd afio en runso. por el joven 
Otto Eduardo Martínez R.. estudiante 
y ve» ino de este Distrito Central, con- 
í raí da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com* 
fmndidas conforme al Plan de Estudio* 
de Educación Media, que cursó y apro
bó en la República de Costa Rica, con 
laa similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General, 
vigente en Honduras; acompaña ana 
certificaríón de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que 9e ha oído el parecei 
favorable de la Dirección Genera] de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignatura^ cuya equivalencia se soli- 
ciia, tengan la misma denominación en 
•rr>bos Planes. Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Naturales, 
Matemáticas. Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas.— Comuníquese.

R. V ille d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en 
pacbo de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 706

Tegucígalpa. D. C_ 8 de marzo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez de febrero 
del año en curso, del joven Raúl Ale
jandro Rivera Robles, estudiante y ve
cino de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solíci 
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Educación Moral y Cíwra, Ciencias 
Naturales. Matemática®. Ingles, Educa- | 
ción Física. Educación Musical, Artes ¡ 
Plá>tKa?. Segundo Curso de! Cirio Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Ciencias Na
turales. Matemáticas, Inglés. Educación 
Física. Educación Musical. Arles Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical.— Comuníquese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

I-a nombrada devengará el «ueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
173 del 16 de octubre de 195<.— < omu-
mquese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

el Des-E1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N9 708-A

8 de marzoTegucigalpa, D. C„ 
1962.

de

José Martínez O.

de hijo de maestro de ÍL  2SJQ) 
tK in< o lempiras mensual», a 
joven O-rar López y López. qnjf 
estudio6 en e?ta (apital

a U

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

Acuerdo N* 705

Tegucigalpa, D. C, 8 de mano 
1962.

de

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dio® Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Educación 
Física.— Comuníquese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiuno de fe
brero del año en curso, por el joven 
Raúl Domínguez, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Acuerdo N* 709

Tegucigalpa, D. C , 8 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del mes de febrero 
del presente año, la beca de IL  25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, autori
zada en Acuerdo N’  355 del 10 de fe
brero, a favor de la joven Etelvina Mar
tínez, del Instituto ‘ ‘Lorenzo Cervan
tes”  de La Paz.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El pasto *e imputará 
correspondiente del Presupuesto
ral de Egresos e Ingresos. _
quese.

R- Villeda Moral» .

El Secretario de Estado «  d iw  
pacho de Educación Pública,

José Q

Acuerdo N* 713

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
1962.

Acuerdo N ’  710

Tegucigalpa, D. C., 8 
1962.

de marzo de

Por tanto: 
pública,

José Martínez O.

Vista las olkitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha catorce de febrero 
del año en curso, por la señorita Adela 
Aria* Durón, estudiante vecina de la 
República de El Salvador, y actual
mente vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios del Plan Básico de la República 
de El Salvador, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General, vigente en Hon
duras: acompaña una certificación de 
cs.udioe debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta. tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Acuerdo N* 707

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
1962.

de

El Presidente de la Re*

ac u e r d a :

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACt.'LRDA:

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diecisiete de fe
brero del año en curso, por el joven 
Germán Madrid, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Cíelo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales.— Comuní
quese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por ios meses de mano 
a noviembre del presente año, la beca 
de (L  25.00) veintinco lempiras men
suales, a favor del joven Magín Ale
mán, quien hace estudios en el Insti
tuto Departamental “ Lorenzo Cervan
tes”  de La Paz.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Cancelar a partir del 1« de nat* 
el nombramiento de la Profesora Zafe 
América Mendoza, como Profesora de 
Grado de la Escuela de Ensayo “D¡®j. 
sio de Herrera"’, de esta ciudad, ca
tolizado en Acuerdo N* 516 dd ti de 
marzo de 1959, en vista de haber b- 
terpuesto su renuncia.— Comtmíqtme.

R. V ille d a  Moraux.

El Secretario de Estado ea el D » 
pacho de Educación Pública,

José Martina 0.

Acuerdo N* 711

Tegucigalpa, D. C., 8 
1962.

de marzo de

Acuerdo N* 714

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
1962.

ntns ée

El Presidente de la Repúblia 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 8 de 
al P. M. Hernán Archaga, Eacarpát 
de Trámite de Ordenes de Pago de k 
Sección Administrativa de Educadas 
Pública, en sustitución de Ricardo Roo 
Girón, que pasó a otro puesto.,

Acuerdo N* 7Q8-B

Tegucigalpa, D. C-, 8 
1962.

de marzo de

Conceder la equivalencia solicitada 

«n  la forma siguiente: Primer Cuno 

del C ido Común de Cultura General: 

Id io sa  Nacional, Educación Moral y 

Cívica. Ciencias Naturales, Matemáti

cas, Ingle*. Edocación Física. Educa-

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Prim a Curso 
del Ciclo Común de Cuitan General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales.

El Presidente de la República

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las becas 
de (L  30.00) treinta lempiras mensua
les, a favor de cada uno de los jóvenes 
siguientes qne hacen estudios en el 
Instituto Departamental “San José” , de 
El Progreso, Yoro:

Jorge Roberto Vindel, Darío Peralta 
M., Rosa Isabel Castro.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O .

El nombrado devengará el 
asignado en el Presupuesto General di 
Egresos e Ingresos.— Comuníquese. %

R. V ille d a  M om ia

El Secretario de Estado «B «I Ifc* 
pacho de Educación Pública,

José Martines 0.

Acuerdo N* 715

Tegucigalpa, D. C , 8 de m si» 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 8 de 
presente año, al señor Coande 
Chofer de la 
Pública.

Secretaría de

Acunou:

Nombrar a la Profesora Edna Gorina 
Sorto, Directora (interina) de la Es
cuela Rural ‘ José (1 del Valle**, de la 
aldea El Sastre, Municipio de Sona- 
uñera, departamento de Colón, en sus
titución de Cantalicia Martínez de Gue
rra, a quien se le concedieron seis ( 6 ) 
semanas de licencia por razones de ma
ternidad. ÍA  partir dd 1* de mano).

Acuerdo N* 712

Tegucigalpa, D. C , 8 de mano de 
1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por les meses de 
noviembre del presente año, la

m an» a

El nombrado devengar* el 
asignado en el Presupuesto GenerJ ̂  
Egresos e Ingresos, excepte 
dos primeros meses que dew*®*** 
80% del sueldo tope, de 
con el Artículo 71 de las 
Generales del Presupuesto. ’ 
ni quese.

R. VlLI-EDA

EU Secretaria de Estada «  ^  
pacho de Ednearión Publica.

José M * * * *  * .
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716jUmt ido V  

r e g B d ^  D. C , 8 dr marzo de 

J961
¡ j  p eden te  de 1* República 

acuerda:

* partir del 8 de marzo, 
J  fr . Rieanto Roca Girón, Encargado 
¿¿  yf¡iMu>(/iiifn del Instituto Central 

Oís  dudad, en sustitución del Pro- 
fg^r Reinaldo Mejía Ortfga, que fa-

B  sombrado devengará el sueldo 
tn H Presupuesto General de 

F;i[>irt e Ingreso*, excepto durante los 
¿k primeros meses que devengará el 
1 dd sueldo tope, de conformidad 
gfg d Aitfenlo 71 de las Disposiciones 
Oaerales dd Presupuesto. —  Comuní- 

(¡anc-
R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des- 
l^ lio  de Educación Pública,

José Martínez O.

^Aumento de Personal'. ÍA  partir del del joven José 
I* de marzo). Comuniqúese.

Acuerdo N f 717-A

Tefucigdpa, D. C., 9 de marzo 
1962.

de

Visu la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diecinueve de fe
brero de) año en curso, por la señorita 
Abaa Mirtak Ticas, estudiante y ve
das de la ciudad de Ocotepeque, con* 
traída a pedir se le conceda equiva
l i d a  de estudios de tas materias que 
cunó y aprobó conforme al Plan de 
Estudios de Educación Media, en el 
Segundo Curso, de la República de El 
Sshadar, c«t las similares a las del 
Flaa de Estudios dt l Ciclo Común de 
Cutara General; acompaña una certifi- 
eadáa de estudias debidamente lega- 
Üsxfa.

Resulta; que se ha oído el parecer 
fowable de la Dirección General de 
Mucaeim Media.

C<o*derando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
Mipaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
*®^1*  ¡Janes, Articulo 78 del Código 
¿  Educación Pública.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,

acuerda:

O*ceder ia equivalencia solicitada 
•  ls forma siguiente: Segundo Curso 
*dC ido Común de Cultura General: 
jjfa** Nacional, Matemáticas, Inglés, 
”^nC4UWi Fíaca, Educación Musical, 
***** Plásticas.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s ,

B  Secretario de Estado en el Des- 
Educación Pública,

José Martínez 0.

^«PKigalpa, D.

Aeaerdo N* 717-B

C., 9 de marzo de

Luz Guzman, Maestra Auxiliar Es
cuela Rural “ Francisco Morazán", de la 
Aldea El Llano, Municipio de 
Cruz de \ ojoa. ( Aumento de Personal). 
CA partir del 1* de marzo).

Merced»-- ! óp n  de Padilla, Directora 
tscuela Rural de la Aldea Naranjito, 
Municipio de San Pedro Sula. (Escuela 
Nueva). ÍA  partir del 1* de marzo).

María Ester Serrano Pérez, Directo- 
ra Escuela Rural de la Aldea Caoba, 
Municipio ds Puerto Cortés. (Escuela 
Nueva). (A  partir del 1* de marzo).

Rosa Delía Villanueva de Lara, Di
rectora Escuela Rural de la Aldea Gua
nales, Municipio de San Pedro Sula. 
(Escuela Nueva). ÍA  partir del 1 » de 
manto).

Marta Josefina Flores, Maestra Au
xiliar Escuela Urbana ‘ José Trinidad 
Cabañas” , del Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Marta Elena 
Zerón Zavala, que renunció. ÍA  partir 
del l g de marzo).

Mercedes Elena Suazo, Maestra Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
'‘Miguel Paz Baraona", del Municipio 
de San Pedro Sula, en sustitución de 
Hayfleé Q. de Hernández, a quien se le 
concedieron seis (6 ) semanas de licen
cia. (A  partir del 10 de marzo).

Thelma Rosa Arriaga, Maestra Auxi
liar (interina) de la Escuela Urbana 
Pedro Nufio” , del Municipio de San 

Pedro Sula, en sustitución de Georgina 
Angelly, a quien se te concedió licencia 
por los meses det presente año. (A  
partir del 1* de marzo).

Luciano Ortega F., ascenderlo del 
cargo de Sub-Director de la Escuela 
Urbana “República de Chile” , del Mu
nicipio de Puerto Cortés, a Director de 
la misma, en sustitución de Julio C. 
Perdomo, que renunció. (A  partir del 
l v de marzo).

Graciela de Herrera, ascenderla del 
cargo de Maestra Auxiliar de la Escue
la Urbana “ República de Chile” , del 
Municipio de Puerto Cortés, a Sub-Di- 
rectora de la misma, en sustitución de 
Luciano Ortega F., que pasó a otro 
puesto. (A  partir del 1* de marzo).

J. Antonio Hernández, Director de la 
Escuda de Varones “ Manuel Bonilla” , 
de Villa La Lima, Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de José San
tos Moreno Díaz. (A  partir del 1* de 
marzo).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en d  Dea 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Edmundo Rosales. —

R. V illeda M o u l e s .

el Des-E1 Secretario de Fdtado e 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerda R* 719

de m im  deTegucigalpa, D. CL, 9 
1962.

El Presidente de la República 

a c u o s a :

Autorizar la suma de (L  130.42) 
ciento treinta lempiras, cuarenta y dos 
centavos, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efectiva 
a las siguientes casas comerciales, que 
suministrarán material para reparacio
nes en el Instituto Central:

ASERRADERO SAN JOSE

l  docena tablas de 3/4 x 11 x 5 ce
pilladas, L 21.50.

J. JESUS FLEFIL

Peña Blanra de propiedad de doña 
Eusebia v. d** López: Suroeste. 30 me
tro* -rtenta rmtímetros con terreno de 
Josepfe Lañe de Wht. carretera de por 
medio; Sureste, 62.60 metros coa te
rreno de Eusebia v. de López; Noroeste, 
56 metros con terreno de Marcos Fe- 
rrera. Este terreno debe ser exclusive 
para una escuela ni ral.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o rales.

H  Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 
pública.

El Presidente de la Re-

ACCEKM:

Tegucigalpa,
1962.

Acuerdo N* 721

D. C , 9 de marzo de

18 tablas cedro para 
L  2.90 c/u, L  52-20.

un armario

4 alfajías 2x4x4 de Cedro, L  4.78.

FARM ACIA HONDURAS

5 botellas alcohol, L  10.00.

HONDURAS PLYWOOD

2 láminas plywood a L  11.20 c/u, 
L 22.40.

QUINCHON LEON

6 libras clavos de 2 pulgadas a 
L 0.40 c/u, L  2.40.

6 libras clavos de 2 1/2 pulgadas a 
0.40 c/u., L  2.40.

d i l a t e  de la República

ACUERDA:

* siguientes personas, 
del Pmonal Docente de las 

M  n ^ra>lnaa. Urbanas y Rurales, 
-  Uept* «»ea to  de Cortés, en la for-

Cari* j*l y María Contreras. 
Aa*ili*r*8 Escuela Rural 

de la .Aldea Ba- 
P ierio  Cortés.

Atarrdo N* 718 

9 deTegucigalpa, D. CL, 
1962.

de

6 docenas lija N* 1 
L  4.32.

a L 0.72 c/u.f

2 pares de bisagras de 3 pulgadas, 
L 1.25.

1 Ilavín para armario, L 2.50.

1 aldaba tamaño mediano, L  0.15.

2 libras clavos de 2 pulgadas sin 
cabeza, L  1.20.

1 libra cola para madera, L  1.00.

2 docenas lija para madera, L 432.

Total, L  130.42.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería
y pertenecientes al Instituto Central__
Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del mes de marzo 
las becas de los jóvenes Ramón Antonio 
Cueva y José Víctor Cáceres López, 
autorizadas en Acuerdos N* 541 y 542 
det 24 de febrero del presente año, 
para hacer estudios en la Escuela Na
cional de Bellas Artes de esta ciudad. 
— Com u níquese.

R. V il l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 722

de mano de

[W iarar solvente con el Estado al 
Profesor Víctor Antonio Discua Elvir, 
da las genrale* expresadas. Artículos 
140 de la Constitución de la República, 
206 reformado y 210 reformado del 
Código de Educación Pública; y 225 
del Reglamento Genera) de Educación 
Media.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C , 
1962.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Autorizar por los meses de tnano a 
noviembre del presente año, la beca de 
(L  75.00) setenta y cinco lempiras 
mensuales, a ' favor del joven Ramón 
Antonio Cueva, quien hace estudios en 
la Escuda Nacional de Bellas Artes, 
de esta ciudad.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacbo de Educación Pública,

José Marúnvz O.

Acuerdo N* 724

Tegucigalpa, D. C , 9 de mano de 
1962,

El Presidente de la República 

acuerda  :

Nombrar a partir del 1* de marzo 
al P. M. Antonio Sierra, Profesor de 
Matemáticas y Contabilidad de la Es* 
cuela de Artes Industriales de esta 
ciudad.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e IngTesos, en v ista  de haber 
desempeñado el c a rg o  de  Contador de 
la Sección Administrativa de la Direc
ción General de Caminos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artina  O.

Acuerdo N* 723

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
1962.

de

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del mes de febrero 
con (L  30.00) treinta lempiras men
suales, de la Escuela Normal Asociada 
al Instituto “Triunfo de la Cruz", de 
Tela, Atlán ti da, la beca autorizada en 
Aeaerdo N* 308 dd 3 de febrero a f a w

Acuerdo N* 720

Tegucigalpa, D. C , 9 de ataño de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar al Procurador General de 
la República, para que en nombre del 
Poder Ejecutivo — Ramo de Educación 
Pública—  reciba en donación de doña 
Eusebia v. de Lópo, an lote de terre
no en la aldea Peña Blant-a, Muni
cipio de Santa Cruz de Yojoa. Depar
tamento de Cortés, coa los siguientes li
mites y dimensiones: al Norte, 31 an
tros setenta centímetros con terreno

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha primero de marzo del presente 
año, por el señor Víctor Antonio Discua 
Elvir, mayor de «dad, soltero. Maestro 
de Educación Primaria Urbana y vecino 
de esta ciudad, contraída a pedir se le 
declare solvente eon d  Estado, en vir
tud, de haber prestado sus servicios 
en las escudas primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al que dis
frutó de beca, acompaña los documentos 
con que comprueba los extraños de su 
petición.

Resulta: que se ha oído d  paree» 
favorable dd Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que se declarará sol
iente con el Estado al bequista que 
acredite haber prestado sus serrinos 
profesionales en las escarias primarias 
de la República sn r i f  ps igaal « I  
qne gasana de la beca.

Acuerdo N* 725

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar como Encargada de la Di
rección de la Escuda Guía Técnica N* 
10, de Danlí, El Paraíso, a la Subd¿rec
tora Profesora María B. Barahona, por 
mientras dura la ausencia de la actual 
Directora Profesora Concha García C., 
quien va a Chile, gozando de una beca 
otorgada por la Unesco.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 726

Tegucigalpa, D. C., 12 de mano de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de marzo 
a noviembre del presente aña, la beca 
de (L  25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de ta joven Lrvia 
Muñoz Vindel, quien hace estudios en 
d  Instituto Departamental “ La Frater
nidad” , de Juticalpa, Olancbo.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Inpresos. —Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

/ase Martínez O.
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Acuerdo V  727
Profesora cer Cur*o “ E". en lugar de la P ^ i  ‘ '"niara Ramo-. Maest,* A*,; 

Miriam Gallardo, que renunció. fesora Mercedes Muñoz Hernán*. Iar, , e a . t?ue.a M1*1*  “ Fr*
en lugar de la

de Contreras. P r o fe s o r a !^  ^  renuncio.

que pa*ó a ocupar otro pueblo, t A C* .
. partir del 1 de marzo i.

«0 • ¡T r a ? ? " '  • Nidia Amarilis Pineda. Mae&tra! Elena de Lon.reras, r r a e s u . . . I
Auxiliar de !a Escuela Rural Jefe y de Orientación de rnm er D0j0rej;. Aguilar, Catedrática 

El Presidente de la República -América* , aldea Iban». Munici-j Curso “ C \  en lugar de la ^ r°-| , r ienciac Naturales de Tercer
acleko^ ■ 1 p í o  d e  Brus Laguna, en sustitución |fesora Miriam Gallardo, que re*'

de D íkia Martínez, que renunció. 1 nuncio.
Nombrar a partir del V de mar- ,A  partir def 1 de marzo). j L¡<J¡s ^  Alvarado, Profesora 

zo dd presente ano. a tas siguien-, ^  T . J n ; „ _  ¡Jefe de Orientación de Primer

co Morazán*’. de la 
I Municipio de Sonaguera. (\  
to de Personal i . i A 
de marzo».

f *  personas. M iembro M  Pew o-! María d* Sánchez, Direc-
n .i de las E r e la s  Primarias L 'r-jtor* de la Escuela Rural “ Repu- 
banas v Rurales del departamento ^ Ica del Paraguay , aldea Moco- 
de Gracia? a Dio*, en ia forma s i- ]™ ' Municipio de Puerto Um pi- 
guiente- ra. en sustitución de José Salva-

Oscar Morales. Director de la 
Escuda Rural ''República del 
Ecuador” , aldea Bocay, Municipio 
de Puerto Lempira, en sustitución 
de María Lui?a de Sánchez, que 
pasó a ocupar otro puesto, t A 
partir del 1 " de marzo).

Célea Santos. Directora de la 
Escuela Rural ‘ 'José T. Cabañas*’, 
aldea Ují. Municipio de Puerto 
Lempira, en sustitución de Juan 
Kelly, que pasó a ocupar otro 
pnésto. ( A partir de| 1" de mar
ró ).

Isabel Zavala. Directora de la 
Escuela Rural “ República de Mé
jico” . aldea ílaya, Municipio de 
Puerto Lempira, en sustitución de 
Amulfo Alemán, que renunció. 
(A  partir del l 9 de marzo).

Nery Morazán. Sub-Directora 
efe la Escuela Rural “ República 
de Méjico” , aldea Haya, Munici
pio <fe Puerto Lempira, en sustitu
ción de Isabel Zavala, que pesó 
a ocupar otro puesto. (A  partir 
del 1 * de marzo).

Gilberto Flores, Maestro Auxi
liar de la Escuela Urbana “ José 
Santos Guardiola” , Municipio de 
Bnis Laguna, en sustitución de 
Efraín Duarte, que no se presentó. 
(A  partir del 1” de marzo).

dor Arita, que pasó a ocupar 
otro puesto, ( A partir del 1° de 
marzo).

José Salvador Arita, Director 
de la Escuela Rural, aldea Mis- 
truck. Municipio de Puerto Lem
pira, en sustitución de Célea San
tas, que pasó a ocupar otro pues
to. (A  partir del 1 “ de marzo).

Juan Kelly, Director de la Es
cuela Rural “ 4 de Abril” , aldea 
Sirsirtara, Municipio de Puerto 
Lempira, en sustitución de Angel 
S. Martínez, que renunció. (A  par
tir del l 9 de marzo).

Joe Blendez, Sub-Director de la 
Escuela Rural “ Marco A. Soto” , 
aldea Grao-Silpi, Municipio de 
Brus Laguna, en sustitución de 
Oliver Green» que renunció. ( A  
partir del I 9 de marzo).

Raúl Munguía, Director de la 
Escuela Rural “ La Fraternidad” , 
aldea Tancíng, Municipio de Puer
to Lempira, en sustitución de Cruz 
Rivera, que renunció. (A  partir 
del 1? de marzo).

Modesto Morales, Director de la 
Escuela Rural, aldea Imbas, Mu* 
nicipio de Bros Laguna, en sus
titución de Jorge Midence, que 
renunció. (A  partir del 1 ^de mar
zo ).

Curso “ J". en lugar de María Ba
rahona S.. que pa*a a otra Sec
ción.

Atto Wood, Sub-Director de la 
Escuela Rural “ República del Pe
rú” , aldea Haya, Municipio de 
Puerto Lempira, en sustitución de 
René Espinal, que renunció. I.A 
partir del 1 ’  de marzo).

Rubén A riza.'Maestro Auxiliar 
de la Escuela Rural “ Minerva” , 
aldea Plaplaya, Municipio de Brus 
Laguna, en sustitución de Néstor 
Danilo Amaya, que renunció. {A 
partir del l 9 de marzo).

Anastacio Alien. Sub*Directo,r 
de la Escuela Rura) “ Miguel Paz 
Baraona” , aldea Paptalaya, Mu
nicipio de Policarpo Bonilla, en 
sustitución de Modesto Morales, 
que pasó a ocupar otro puesto. 
IA  partir del 1 * de marzo).

Alicia Barrientos de Rivera, D i
rectora de la Escuela Rural “21 
de Febrero” , aldea Sirsirtara, Mu
nicipio de Puerto Lempira, en sus. 
titución de Xery Morazán. que pa- 
tó a ocupar otro puesto. (A  par- 

Guifarro Nixon. Maestro Auxi- *'r ^el ^e marzo).
liar de la Escuela Rural “ Presen
tación Centeno” , aldea Batalla, 
Municipio de Brus Laguna, en sus
titución de Ety Erazo, que pasó 
«  ocupar otro puesto. < A partir 
del 1*' de marzo).

José Velásquez, Maestro Auxi
liar de la Escuela Rural “Miguel 
Paz Barahona” . aldea Paptalaya, 
Municipio de Policarpo Bonilla, 
en sustitución de Rubén A riza, 
que pasó a ocupar otro puesto. (A  
partir def P  de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 195?.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo \To 728

9 de mar-Tegucigalpa. D. C. 
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACt ERDA:

Ely Erazo. Sob-Di rectora de ía 
Escuela Rural Mixta aldea Wawi- 
na. Municipio de Policarpo Bo
nilla, en sustitución de José Ve
lásquez. que pasó a ocupar otro j 
puesto. ( A partir del 1J de mar- ¡ Nombrar a partir del l* de mar-

de! presente año. a los siguíen- 
n  . , XI ,. i Profesores. Miembros del Per-

Al '  ;a' ,a“  «nal Docente * 1  Ins.ilu.o Cen-
Auxiliar de la Escuela Rural Re- ; raj_ flu(fa(|:
novación . aldea ^  ampu-Silpi. 1
Municipio de Policarpo Bonilla. ¡ Sergia Martínez. Catedrática de 
«n  sustitución de Anastacio Alien. Ciencia# Naturales. Primer Curso

Curso “ L L ” , en sustitución de 
Reynaldo Mejía Ortega, que fa
lleció.

Ricardo Roca Girón. Profesor 
de Edocación Mora! y  Cívica de 
Primer Curso “ O” , en sustitución 
deí Profesor Reynaldo Mejía Or
tega, que falleció.

Guillermina Pizzaty, Profesora 
d¡e Ciencias Naturales de Primer 
Curso “ O ” , en sustitución del Pro
fesor Reynaldo Mejía Ortega, que 
falleció.

Norma Pineda Batres, Profesora 
Jefe y de Orientación de Segundo 
Curso “ D” , en lugar de doña Isa
bel S. de Pinel, que pasó a otra 
Sección.

Norma Pineda Batres, Profesó* 
ra de Moral y Cívica de Segundo 
Curso “ G” , en sustitución del Pro
fesor Reynaldo Mejía Ortega, que 
falleció.

Francisco Vallecillo, Profesor 
de Idioma Nacional de Segundo 
Curso “ I ” , en sustitución de la 
Profesora Miriam Gallardo, que 
renunció.

Gustavo A. Zelaya, Catedrático 
de Ciencias Naturales de Segundo 
Curso “ I ” , en sustitución de la 
Profesora Elia de Arguijo, que 
pasó a otra Sección.

Ernesto A. Velásquez, Catedrá
tico' de Educación Musical de Se
gundo Curso “ I ” , en sustitución 
de doña L ilia  Marín, que pasó a 
otra Sección.

Elia de Arguijo, Catedrática de 
Ciencias Naturales de Segundo 
Curso “ J” , en lugar del Profesor 
Reynaldo Mejía Ortega, que fa 
lleció.

Lidia de Alvardo, Catedrática 
de Idioma Naconal de Segundo 
Curso “ LL ” , en lugar del Profesor 
Gilberto Castro Chacón, que re
nunció.

Marta Barahona S., Catedrática 
de Ciencias Naturales de Tercer 
Curso “ C” , en lugar de la Pro
fesora Dolores de Aguilar, que 
pasa a otra Sección.

Juan José Munguía, Catedrático 
de Moral y Cívica de Tercer Cur
so “ D” , en tugar del Profesor Rey
naldo Mejía Ortega, que falleció.

Isabel v. de Pinel, Catedrática 
de Orientación y Profesora Jefe 
de Tercer Curso “ D” , eft lugar de 
la Profesora Norma Pineda Ba
tres, que pasa a otra Sección.

Ely de Chavarría, Catedrática 
de Moral y Cívica de Tercer Cur
so “ E” , en sustitución del Profe
sor Reynaldo Mejía Ortega, que 
falleció.

Lilia de Marín, Catedrática de 
Educación Musical de Tercer Cur
so “ E” , en lugar del Profesor Er
nesto A. Velásquez. que pasa a 
otra Sección.

Horacio Guzmán Amaya. Cate
drático de Educación Moral y Cí
vica de Teroer Curso “ L ”  en lugar 
de la Profesora Irma Aguilar Cruz 
que renunció.

Irma Aguilar Cruz, Catedrática 
de Ciencias Naturales de Tercer 
Curso “ L ”  en lugar del Profesor 
Horacio Guzmán Amaya que re
nunció.

Roberto Salinas, Profesor de 
Econmía de Quinto “ A ”  de Co
mercio, en sustitución del Licen
ciado Neftalí Alvarenga que re
nunció.

Oscar Godoy, Catedrático de Es
tadística Secciones “A ”  y  “ B”  Co-- 
mercio Quinto en lugar de Celso 
Cambar, que renunció.

Oscar A. Mejía, Catedrático de 
Inglés de Quinto Curso “ A ”  de 
Comercio en sustitución de doña 
Isabel v. de Pinel que renunció.

Roberto Salinas, Catedrático de 
Economía de Quinto Curso “ A ”  
de Comercio en lugar de Neftalí 
Alvarenga que renunció.

J. Antonio Gómez Milla, Cate
drático de Estadística de Quinto 
Curso “ C”  de Comercio en lugar 
del Lic. Miguel A. Funes que re
nunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

aldea 

partir ^  j,

Piedad Yindel. Maestra A »», 
liar de la Escuela Rural, de 
dea Achiote, Municipio ^  Sa^. 
güera. (Aumento de Personal)*! 
partir del 1 " de marzo). ’

Mélica Isabel Avala R., fr . 
tora de la Escuela Rural de l a ¿  
dea Lorencito, Municipio V  
naguera. (Escuela Nueva). ( A i »  
tir del I o de marzo).

Los nombrado^ devengft'áq ¿j 
sueldo a que tienen derecho 
forme Decreto N° 173 del 16 &  
octubre de 1957.■—'Comunique^

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado eo é  
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Aída Margarita Gálvez. Profe
sora Jefe y dé Orientación de Ter-

Acuerdo N° 729

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1962.

E l Presidente de la República

ACUERDA T

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Colón;

Acuerdo N^ 730

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar. 
zo de 1962.

El Presidente de la RepábUct

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes 
fesores, Miembros del Personal fc  
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Ocotepeque:

Reyna Ondina Sanabria de Efe- 
pana, Directora (interina), de l* 
Escuela Rural “ Francisco Mon- 
zán” , de la aldea Valle de ftlara- 
des, Municipio de Sinoapa, eo 
sustitución de María Florines 
Fuebtes de Aguilar, qae goza dt 
6 semanas de licencia por razón» 
de maternidad. (A  partir d«| 1* 
de marzo).

Zoila Graciela Rosa Sanabria, 
Directora (interina), de la Eante* 
la Rural “ Marco Aurelio Soto*» 
de la aldea El Chorro. Municipio 
de Sinuapa, en sustitución de J#** 
na Anchecta de Deras, que go** 
de 6 semanas de licencia por f *  
zones de maternidad. (A  partir 
de| 1 ? de marzo).

Los nombrados devengaría d  
sueldo a que tienen dereAo 
forme Decreto N-’ 173 de 16 
octubre de 1957.— Comunique*-

R. V illed a  M oM ttt*

El Secretario de Estido «n 
Despacho de Educación PuW¡*>» 

José MarÚJUZ 0-

A V I S O S
TttnloS Supletorios tado el señor AquíIíoo 

co, mayor de edad,
eom erciifct?. hondurefto 1 
ciño de Concepción «

E) infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar- 
tamento de Ocotepeque, al pú* > departamento, solicitando 
blteo en general y para ]o«¡tulo supletorio, de on 
efectos de ley, hace saber: que¡ urbano ubicado en el 
ft este Juzgad se ha presen*! Concepción, en este dfP»
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qoe

ir,
v e in t i r e t *

mide: Al Norte y i REGISTRO DE MARCAS
^  varas: al E«-

varas. y *Ij L* infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
▼¿nticuatro varar, en; de Fábrica, dependiente de !a Secretar!» de Economía y Ha*
w.- fonstraídas dos!cienda, hace aaber: que con

| j  O ® *  . . J _L. _  » M k n l  <___L .  OC J - ----- • • ■”  r  de adobe, techo
»  enladri- 

^  cemento y eon made- 
ocote aserrad», la prime-

rt  «•apa*»*» de una M ,a de
de ocho varas de lar- 

— por seia de ancho, y doa 
al rombo Sor, una de 

tfeJ n ru  de ancho por siete 
ds largo y otra de cuatro va
ne de ancho por siete de largo, 
y si rumbo Poniente, otras dos 
per**, ana de cinco varas de 
jugo por seis de ancho y la 
cOa mediagua de seis varas de 
fcfgo por seis de ancho, y la 
«tra ea a en el otro extremo 
dd solar, compuesta de una 
sala de siete varas de largo por 
seis de ancho y dos cuartos in
teriores at rumbo Sur. uno de 
tres varas de largo por cuatro 
de sacho y otra pieza para 
cocina de cinco varas de largo 
por cuatro de ancho, estando 
«J solar enta pialad o por todos 
tui rombos y limitado todo e) 
famoeb'e asi Al Norte, con 
caía de Enrique Arita. calle de 
MT ««Üo; al Sur, cata y solar 
de la señora Juana Murcis; al 
Bste. casa de don Gilberto Po- 
lanco, calle de por medio, y ai 
Esté, con sotar de doña Mar
garita Irhrte de Pleitez, dicho 
fcmnble k> hubo por compra 
foeh* si señor Manue Enrí- 
Qüfí, y par* probar Jos extre. 
mos de esta solicitud, el cual 
PO0¿e quieta, tranquila y pa
cificamente, ofrece el tes timo 
o » de los sefiores, Federico So- 
•s, Crescencia Arita e Inés 

f P»x, soltero el primero, cafa
do» los restantes, todos mayo 
w d sedad, agricultores, pro- 
piituios de bienes y vecinos 
í i  Concepción, en este depar» 

Sa hace esta publi- 
día de conformidad con el Ar- 

2338 del Código Civil.—- 
0®top*que» 31 de agosto de 
1382.

Ma b ^s l o  Ch in c h il l a ,
Srlo

5 0. y 5 N. 62.

FERTICA
fecha 25 de septiembre del aftc 
en carao, ae admitió la solici
tad que dice: "Registró de 
M a r c a.—Sefior Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Patricio Eche- 
cenia, S. A ,  domiciliada en 
Legazpia, Guipúzcoa, España, 
vengo a pedirle el regiatro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en dicha nación, con ios núme
ros 75.163. el 29 de noviembre 
de 1949 y 75165, el 31 de enero 
de 1950, ambos por un período 
te  veinte años, para distinguir: 
rejas para arados, vertederas, discos de acero para arados, 
multidiscos, gradas, sembradoras y demás piezas para maqui
naria agrícola, pique tu?, alcotanas, picos, martillos, trinche
tes, bujardas, horquillas, palancas, barrenas, pisto’etes, con
chas para minas, azfdas, azadones, paletas para albañiles, 
raederas, picachones, carreti >as de chapa, bate*, restillos, 
yunques para picsr, guadañus, rozones, martillos para carpin
tero. ebanista, ajustador, embf lador, cantero, herrero y para 
picar guadañas, rastrillos para jardinería, barrenos, paletines, 
picas, legones, platinados para legones, tajamatas, tijeras para 
podar, hachas, machetes, cuña?, grillos escoda*, macotas, ma
zas, palotes de acero forjado, picos para calderería, molinería y 
cantería, porrillos, punteros, terciadores, asentadores, azuelas, 
buriles, buterolss, canalejas, cortafríos, degüellos, planas, 
punzones, tajaderas, tenazas, llanas para albañil, limas, esco
finas. cuchil'os para tijeras y cizallas de cortar hierro y acero, 
madera, papel, tabaco, sierracinta y hojas de sierra para ma
dera y metales, tronzadores, serrucho?, patas de acero forja
das y estampadas; consistente en la representación de una 
bellota y debajo de ésta la palabra "Bel ota” , todo encerrado 
dentro de un triángulo, tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, estampándola, imprimiéndola, 
estarciéndola, grabándola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, Iob demás documentos de ley y el clieé. -  
Tegucigalpa, D. C.. 25 de septiembre de 1962. —Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley .—Tegucigalpa, i). C., 25 de septiembre de 1962.

A rg« n t in a  M. dk ChAv* z

6. 16 y 26 O. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
I de Fábrica, dependiente de la Secretaría d- Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha veinticuatro de septit ro
bre del afio en curao. se admi
tió la solicitud que dice: “Se 
solicita registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Economía y Hacienda. -  César A. Batres, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este domicilio, actuando en 
calidad de apoderado especial rfe la Compañía Fertilizantes de 
Centro América, Limitad*, del domicilio de la ciudad de San 
José, Costa Rica, como jo demuestro con el correspondiente 
documento de mandato que adjunto y que ruego una vez razo
nado en autos me sea devuelto, respetuoso comparezco a soli
citar el registro y depósito de la marca “Fertica” . la cual está 
inscrita a nombre de mi representada, bajo los números veinti
cinco mil ochocientos setenta y uno y veinticinco mil ochocien
tos setenta y dos. del tomo setenta y cinco del registro de 
marcas de Costa Rica, como lo demuestro con la certificación 
que acompaño. La mares indicada distingue y protege la fabri
cación de fungicidas, pesticidas, yerbicidas y fertilizantes y se 
usa imprimiéndola directamente o adhiriéndola en etiquetas 
previamente impresas a los envoltorios o empaques de los 
productos indicados. Además de los documentos arriba indi
cados, acompaño un clisé de ia marca y diez ejemplares de la 
misma, rogando se admita 1a presente solicitud y se le dé el 
trámite de ley.—Tegucigalpa. D. C., septiembre veinticuatro 
de mil novecientos sesenta y dos.—(f) César A. Batres". Lo 
que se pone en conocimiento dei público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 1962.

Argentina M. dk Oh  A vez.
6, 16 y 26 O. 62.

l i  (afuacrito, Secretario del Juz- 
sadoT«icatode io Ctvu, del depar 
tiMbtb d« Ptanateo Morazán. *1 
fcAfetfcoao general y p in  k>s efec
to! ttc ¿ey, hace aaber: que con 
t*ha 4*¿tuuev« de juilo eo cur«r, 
*• tttieaió tD e»ta Jutgaao Mana 
Afcaaor. oujor de edad, d oficio» 

«ollero, j  de e*ie vecin- 
«U lu lando T k ü to  Supletorio 

*U a un Wueuo qu» deade hact 
btetaia aDu« ueoe en poae- 

Wfcla, kauüca, y oo lnte- 
*r—  s*aa. al que ae «Lcuintia en 
f N w  ae SipUe, de efcta ciudad;

Qae ea de Batuta **» p.*nc, 
***** U tam ltim  y limite* ajn: 
m r n  *1 lado Ae U calle ocho > 

*%*%! da freQte, por vauue 
tosió. Umtiaodo: Ktrta

propiedad da Benjamín Han tíquet; 
Sur. propiedad de la peticionarla: 
Bace, cilte de por medio, propiedad 
de Benjamín Henríquei, y al O eate, 
también propiedad del aeflor Han 
ríquez; en *1 referido terreno la 
la «o I'léante ha construido aiete 
piezia de madera de oeotro, atete 
eocloas, cubierto ooo teja* y servi
cios de agua y luz eléctrica; terre
no que lo hubo por eompra a Haría 
de loe Angela* Sierra, afio de mil 
novecientos treinta y uno, do te
niendo Ututo, an vlrfctH de notener- 
o tampoco la antecesora, ni habien
do poseedor» pro inlivteo. Para 
acre Jitar loa extremo* de au solfcl 
sud, rfre 16 el testimonio de loe 
«fiares Joeé Angel Trajo Martínez, 
>oItere, labrador; Joan José Boma 
o Alvarez. soltero, labrador y Ma 

M ódica S ilva  v. de Moneada, de 
oSclos dox é it io oe . >odos mayoree 

de edad, proplatailoa y ds este 
vecindario.—Teguclsa’ pa, D. G., 24 
de julio de 1962.

Ok l í k d o  B . C á r c a v o  T . ,  
^rio.

«  O., 5 M. y & D. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
di Patentes y Marcaa de F&brlea. 
dependiente da la Stcretaría de 
Seonomfa y Hacienda htea aaber: 
que oon facha treiott da agoato 
del afio an curao, ae admitió la 
aoilctlud q u e  dice.- “ Retfiat'o j 
depósito dd una marca de fábri
ca__Poder Ejecutivo.— Secretaría
de Ecooomía y Hacienda —Bn re
presentación de la compafila CMln 
Mathleaoo Chemical Corporal ion, 
una corporación dél Eatado df 
Virginia, ooo ofleinaa en Np 460 
Paik Avaoue, en la ciudad dt 
Nueva York, 22, Katado de Nueva 
Yoik, Estadoe Unido* de Amérle*. 
*egúo el poder qua obra en ee* 
Secretaria da £aialo, r«apetitosa
mente compareico a eolicltar el la- 
^iatro y depóalto, como marea 
nondurtQi, da 1a maica de fibriea 
denomin«da:

NACIDETE
según ei elieé, marea qne ampara, 
diattagne y protege aa general, 
productoa madlclnales y farmacéa- 
tiotfc tacluyaado prapacadooea pa
ra al alivio da coedldeesa taateo

iatawioale*, marca que stn distin
ción de tamafio o color, se aplica 
o fija a loa artículos y productoa 
mismoa, o a loa rnvatea, oajaa 
paquetea, bu i toe y envoltorios que 
ios contienen, por medio de impre
siones, grabado*, relieves, placas, 
etiquetas, marbetes, eslaicidos y 
en laa otraa forma» y modo* gene
ralmente acoattimbrados en el eo* 
merclo y en la industria, para todo 
ío cual ae agregan loa demás docu
mentos ue ley.—Tegucigalpa, D. U, 
treinta de a g o a t  o oe mil oo- 
vdelentos sesenta y dos —(f) Jorge 
Fidel Durón” - Lo que aa pone en 
donoolmtento del páblioo, para los 
«feotes de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
Ll de septiembre da 1962.

A rg entina  M. os Chívez.

6 y 16 O. 62.

Ls infrascrita, Jefe de ls 
Sección ds Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de agosto del 
año en curao, se admitió la so 
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Pro-Phy-Lac Tic 
Brush Company, una corpora
ción del Estado de Delaware, 
manufactureros domicilia dos 
en Pine Street, Florence, en 
la ciudad de Northampton, 
Estado de Massachusetts, Es
tados Unidos de Amé r i e a ,  
según el poder qoe obra en 
eaa Secretaria de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito

de la marca de fábrica deno
minada

PIO
según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 349.120, del 17 de agosto 
de 1937, renovada por veinte 
años en 1957 en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
cepillos de dientes, peines y 
cepillos dentífricos y antisép
ticos orales, la aue sin distin
ción de tamaño o color se spli- 
ca o fija a los artículos mismos 
o a los envases, cajas, paque
tes, bultos y envoltorios que 
los contienen por medio de 
grabados, impresiones, relie
ves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las demás for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Teguciga!- 
pa, D. C.. treinta de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón \ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C, 
11 de septiembre de 1962.

AKOaKTtNA m. Da C h á v * z 

6 y 16 O. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, dependiente de (a 
Secretaria de Ecooomía y Ha
cienda, hace saber: que con 
feeha cisco de septiembre del
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año en cor so, se admitió !a so
licitud que dice; “Registro y 
depósito de una marca de fá-, 
brica. —Peder Ejecutivo. -  Se
cretaría de Economía y Ha 
cienda*—En representación dej 
la compañía “ Café Soluble, j 
Sociedad Anónima” , una so
ciedad mercantil nicaragüense, 
domiciliada en la ciudad de 
Managua, República de Nica 
ragua, Begún el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marca hondureña de la 
marca de fábrica denominada:

PRESTO
según el cli?é, marca que am
para, distingue y protege café 
de todas clases y en todas for
mas, la que sin distinción de 
tamaño o color, se usa, aplica 
o 6ja de todas: maneras, pintí- 
da, impresa, estarcida, estam
pado, grabada, en relieve o en 
cualquiera otra forma utiliza- 
ble, aplicada a los artículos 
y productos mismos o en sus 
empuques, envolturas, fardos, 
bultos, cajas, paquetes y ar
tículos de propaganda, en las 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria,para todo cual se 
agregan los demáfr documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D C., 
cinco de septiembre de mil no
vecientos sesenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de 
ley.—1Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1962.

Argentina M. de Chávez,

6 y 16 O. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
oon el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

rev— Si^t* B í^a-a. 11  ie  S’ ptien:- 
’>tp de 1W2.

Pascttal Fajabdo F., 
Administra 1er .1 e B»ntaa.

6 y 1«  O. 62.

Putea 44de ley.—Tegucigalps, D. C., | bran las dos terceras 
27 de septiembre de 1962. | avalúo.— Tegucigalpa, D. p

' 12 de septiembre de 1962ABCENTOfA M. DE CHAVXZ. ,

6 O. 5 N. y 5D. 62.
Kolando  García  thk*Li 

Srio.

Del 20 S. al 15 O. 62.
PATENTE DE INVENCION R E M A T E S

Denuncia Minera

dras preciosas, entre ellas ópa
los, los que pretendemos ex
plotar en forma debida para 
poder aprovechar esta riquezn 
natural. El terreno en que se 
encuentra situada la zona mi* 
ñera a que nos referimos, 
tiene una extensión aproxima
da de cien hectáreas y está 
limitada así: AI Norte, propie
dades de Angel Guevara; al 
Sur, el Río Lepasile; al Este, 
propiedades de Bonifacio Cár- 
camo, y al Oeste, terrenos eji 
dales pertenecientes al muni
cipio de Dolores. Parte del 
lote descrito se encuentra si
tuado en propiedades particu
lares y otra parte en terrenos 
ejidales, pertenecientes al mu
nicipio de Erandique, y todo se 
encuentra situado al rumbo 
Noroeste det mun i c i p i o  de 
Erandique. D cha zona llevará 
el nombre de*'La Esperanza". 
Para que nos represente en 
estas diligencias, conferimos 
poder al Licenciado A d á n  
Funes Donaire, a quien otor
gamos todas tas facultades ge
nerales del mandato judicial y 
administrativo. —Te gucigalpa, 
D. C., 20 de agosto de 1962. 
R a f a e l  Díaz Padilla—José 
Noé Castillo Cárcamo” .—Te- 
gucigaipa, D. C., 27 de agosto 
1962.

Rafael Peña GuiUén.
6 y 16 O. 62.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re> 
cursos Naturales, para los fines 
legales hace saber, que en esta 
fecha Be admitió el denuncio 
que dice "Denuncio de zona 
minera. — Señor Ministro de 
Recursos  Naturales.—Nos
otros, Rafael Díaz Padilla, 
agricultor, vecino de La Es
peranza, departamento de In- 
tibucá y José Noé Castillo Cár
camo, comerciante y vecino de 
Erandique, departamento de 
Lempira, ambos mayores de 
edad y casados, con el debido 
respeto comparecemos a n t e  
Ud. a manifestar y solicitar lo 
siguiente: Desde hace varios 
meses nos hemos dedicado 
realizar operaciones de cateo 
de minerales, en una zona com 
prendida en terreno libre en el 
lote que adelante se describe y 
hemos podido constatar la exis
tencia de diversas clases de 
minerales, especialmente pie-

Denuncio de Terreno Nacional 
para ejidos aldea

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, defendiente de la 
Secretarla de Economía y Ha-; 
cienda, hace saber: que con 
fecha 27 de septiembre del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente 
de Invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de The Ame
rican Tobacco Company, so
ciedad anónima organizada ba
jo las leyes del Estado de New 
J e r s e y ,  domiciliada en 150 
East 42nd Street, ciudad de 
New York, Estado de New 
York. Estados U n i d o s de 
América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente por 
un período de quince años, pa
ra el invento denominado:  
ELEMENTOS FILTRANTES PA
RA TABACO DE FUMAR, del  
cual acompaño descripciones 
por dupücado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojaB de 
reivindicaciones que se adjun
tan, también por duplicado. 
Presento, para que se agregue 
al expediente respectivo, el 
documento de cesión y poder, 
por el cual los señores Ri
chard Munroe Irby, Jr.( y 
Edward Swain Harlow ceden 
dicho invento a The American 
Tabacco Company, y autorizan 
para que se expida dicha pa
tente de invención a favor de 
mi representada.—Tegucigal - 
pa, D CM 27 de septiembre de 
962— Daniel Casco L.”  Lo 

que se pone en conocimiento 
del público para los efectos

Pascual Fajardo F., Administra
dor de Rentas del departamento d* 
Santa fiirbara, hace aaber: que eon 
techa tres de mayo de) preaente 
afio, te prtsentó por eacrlto a est* 
oficina el aefior José Leónidas A), 
varado, ao au carácter de Alcalde 
Auxiliar de la aldea de B1 Cacao, 
Municipio de Qalmlatán, en este 
departamento, solicitando para eji 
doa de su aldea, un lote de terraoo 
nacional, constante, máa o menos 
de ( 1 .2eO Ha) mil doscientas sesenta 
hectáreas, distante como a castro 
itgoaa de la cabecera Municipal d 
Quimistán. dicho lote de terreno 
limita: Al Norte, eon terreno na 
dona); al Sur, con ejldoe de Qul 
mlaiáu y terreno nacional; al Kate 
<00 terreno de lot aeBoree Paz. j  a 
Oeete, con terreno denunciado pot 
la aldea de 8an Isidro, del mismo 
Municipio. Admitida que fué ia 
solicitud, ae ordena su tramitación 
conforme lo previene fl Código de 
Procedimiento* Agrarios. Lu qae 
ae pona en conocimiento del tú buco 
an general paca loe fines oonalguian

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua
les están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Comayagüela, con los 
siguientes límites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de Ja letra 
Q; ai Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el1 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de ia Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recia* 
mada de seiscientos setenti- 
cinco lempiras, (L  675.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Coiindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu

s í  infrascrito, Secretarias j * .
gado 29 de Latraa de lo O vn ,^  
departamento de Frángeos
zán, al público en general y 
loa efectos lrgalee, haca saber. ̂  
en la audiencia del dia «tornee^ 
ciocho da octubre del afio an caí*, 
a las nueve de la mafiana 7 so 4 
local de este Despacho, «a * enalta 
eo pública aubaeta, el algato*. 
Inmueble: ‘ Un solar 4ue formam 
te úe una fracción dal lote qi* 
letra I, aituado en el lugar Hanafa 
Slptle, Barril Oueitai, ^  ^ 
ciudad de ;ComaysRüdla, con 
dimensiones \y límite» aigulentsa: 
al Norte, veinte metro*, fracoifa 
del lote  ̂uno, letra I, de Antón!» 
Velásquez de Floras: al Sur, ufato 
metro*, con M e  dos, letra I: ■( 
Este, cinco metros, con lote neo, 
letra I, y al Oste, cinco metías, 
propiedad de Gabfno Alonto R., 
calle de por meiio, en el cual bay 
construida una casa de clnoo vana í  
por cinco, con una cocina de tm 
por cinco varas, siendo al frente 4a 
la casa de bahatcque y el testo ds 
madera, a continuación otra píen 
dejmadera, ríe cinco varas por si*, 
te, con una t cocina da tres vans 
por cinco, un desagüe de ladiillo y 
un muro de piedra enmeicUdc, 
toda la construcción cubierta ds 
tejas” . Dicho Inmueble *e encase- 
tra inscrito bajo al número ZM, 
folios 368 ai 369, dei Tomo IM da* 
Registro de la Pr< piedad de crti 
1eparlamento, a favor de José 
Rlvas Ordófie* y Ella Rafaela M* 
radlaga, y se rematará para coa 
su prcducto hacer cumplido pa
go de c&uttdad de lempiras, qes 
los sefiores José BWaa Ordíte 
y Ella Rafaela Maradiaga, debsa 
%l sefior Miguel Angel Sequeira 
Gutiérrez. Se advierte, que »cr {

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA. EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BHXBTBB GHO6 MON. HKTAUGA
C*mpn V«Kta d i i f t i  Vente Ctnpn Vata

— ..... 148 2.03 3.00 2.02 1.96 2.04Dólar ... .... .....
Colón Salvado

reño ...........
Quetzal ....----- ..
Córdoba* ______

0.792 0.808 OJO 0.808 0.784 0.816 
L98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Franco Belga „
Franco Francia 
Franco Suiao 
Marco Alemán ....
Florín ........ .......
Corona Sueca
Peseta ------------
Reso Argentino .
Peno Mejicano ...
Ora ......

Tegucigalpa, D. C., 1* de octubre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jete ¿el Departamento da Qambtoa.

puswh I^Mpftne

2¿0 8.00
0.0201 0.0402
0JKH1 0.4081
0.2306 0.4012
0JB01 0.0002
0¿784 0.0068
0.1944 0J888
0.0168 0.0396
0410* 0.0204
0.08 0J.6
0.001015 0.00S2S0

tratarse de primera licitación, as 
*e admitlián posturas Qae ao •*» 
bran las doa tereeraa parte* M 
avalúo, el cual asciende a la casti
dad de Tres Mil Quinientos L*a* 
piras —Tegucigalpa, D. 0., 1* *  
teptlembre de 1962.

Epamlnondas <ft»eea*a R»
Secretaria

üel 22 S- al 17 O. 62.

A LOS GONCESKNMMSS
Sa recomienda a loe 

riae y a sus 1 

para la pronta tramitacita de i*  

solicitudes de libre registro 

eete Ministerio*

a a isapBu lt f*  f  

determinar con toda dkfttdbi *  

servicios y demás i*puerfo* •  ̂  

estén obUgadoe a p o ja  <d 

cor formes a su concesióst

La OBdaSSa M ay* * ***
PAbBcas y

presenten a

citar el decreto
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